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Quien suscribe, MAGALLY VIÑA CASTRO, titular de la cédula de 
identidad N° V-4.290.770, procediendo en mi condición de 
PRESIDENTA (E) del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 
SOCIALES (I.N.A.S.S), carácter que consta en el Decreto N° 4.288, de 
fecha 08 de septiembre de 2.020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.960 de la misma fecha, ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en ejecución de los lineamientos y 
políticas del Despacho del Viceministro para la Suprema Felicidad Social 
del Pueblo, creado según consta de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.283 de fecha 30 de octubre de 2.013;en 
uso de las atribuciones conferidas en el artículo 73, numeral 9 de la Ley 
de Servicios Sociales, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N°38.270 de fecha 12 de septiembre de 2.005, 
en concordancia con lo establecido en el numeral 5, del artículo 5 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre 
de 2.002, en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, dicta la siguiente, 
 

PROVIDENCIA  ADMINISTRATIVA: 
 

Artículo 1°. Se designa al ciudadano YIMI JOSE RONDON MORA, 
titular de la cédula de identidad N° V-9.414.601, como JEFE (E) DE LA 
OFICINA DE BIENES NACIONALES y RESPONSABLE 
PATRIMONIAL DE LOS BIENES, adscrito a la GERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y SERVICIOS del INSTITUTO NACIONAL DE 
SERVICIOS SOCIALES (I.N.A.S.S), ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.   
 
Artículo 2°. Se designa a la Dirección del Despacho de la Presidencia del 
INASS para notificar la presente designación a las partes interesadas 
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